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CONVEN]O DE V]NCULACIÓN Y COLABORACIÓH IXSITUCIONAL ENTRE EL H,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MEZQUITIC, JALISCO, Y LA COMISIÓN ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA PROMOVER UNA CULTURA
DE RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMEN-TALES

EN LA CIUDAD DE COLOTLÁ¡,¡, .IEUISCO; SIENDO EL DíA 27 DE ENERO DE 2015 DOS
MIL QUINCE COMPARECEN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC
JALISCO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA COMO "EL MUNICIPIO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL CC. LIC. ÁLVARO MADERA
LÓPEZ Y LIc. ANGÉLrcA MARÍA COSíO MADERA, EN SUS CARACTERES DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO RESPECTIVAÍT¡TENTE; Y POR OTRA PARTE, LA
COM§IÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO JALISCO (CEDHJ), A
QUIEN EN LO SUGESIVO SE IDENTIFICARÁ COMO "LA COMISIÓN", POR CONDUCTO
DE SU PRESIDENTE, EL DOCTOR FELIPE DE JESÚS AI-VIREZ CIBRIÁN, QUIENES
MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE
VINCULACIÓN Y COLABORACIÓN INSTITUCIONAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de qu¡en comparece en su representación,
que:

ll. Declara'LA COMISIÓN", por conducto de su rep!,esentante, que.

'I .- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constituc¡ón
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco y 3" de la Ley de la CEDHJ, 'LA COMISIÓN" es un organismo que tiene como
finalidad esencial la defensa, protección y divulgación de los derechos humanos.

2.- En los términos del decreto número 15028, de fecha22 de enero de 1993, exped¡do
por el Congreso del Estado de Jalisco, cuenta con autonomía de gestión presupuestaria,
personalidad jurídica y patrimonio propio.

3.- Mediante decreto número 17'113, dictado por ei Congreso del Estado de Jalisco, se
emitió la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico
oficial E/ Esfado de Jalisco 61 20 de enero de 1998.

,lt.

LA PRESEt¡lE HoJA coRREsPot{oE a LA PAGINA I de 7 DEL coN\ENlo DE vlilculActóN y coLABoRActór¡ tNsT[ucoNAL, oELEBRADo ENTRE LA coMtSOÑ
ESfAÍAL DE DERECHOS HUMANOS EN EL ESTAOO OE JALISCO Y EL .-_, EL CUAL FUE II¡IPRESO EI{ UNA SO{-A CARA OE SUS FOJAS UTILÉS,

DECLARACIONES:

I

V



CEDHJ
Cor¡risión Estatal

de Dorgcbo6 ¡fuú¡an(»
Jálisco

4.- En atención a lo dispuesto por los art[culos 7", fracc¡ón XIV; y 28, frarción l, de la Ley
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el doctor Felipe de Jesús Álvarez Cibrián,
fue designado como presidente de LA CEDHJ, para el periodo comprendido del 2 de
agosto de 2012 al 1" de agosto de 2017 , lo anter¡or por acuerdo legislativo numero 1344-
LIX-12 y en consecuenc¡a ejercer la representación legai, lo que le facuiia para celebrar
el presente convenio de vinculación y colaboración.

5.- En términos del artículo 28, fracc¡ón Xl de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, el pres¡dente, doctor Felipe de Jesús Alvarez Cibrián, tiene la facultad de
suscribir convenios de vinculación y colaboración que tengan por objeto diseñar
programas de trabajo para promover la enseñanza y divulgación de los derechos
humanos.

6.- Para todos los efectos legales a que hubiere lugar con motivo de la suscripción del
presente convenio, se señala como domicilio legal el ubicado en aven¡da Pedro Moreno
número 1616, colonia Americana, Guadalajara, Jalisco, código postal 44160, y que su
registro federal de contribuyentes es CED-930224-MP7.

lll. Ambas partes declaran que

'1.- Las reformas constitucionales de nuestra Carta Magna, obligan al Estado Mexicano
en su conjunto, a promover, f,tmentar y garantizar el respeto a los derechos humanos,
en los términos del Articulo Primero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mex¡canos, así como observar tanto la Constitución como los fratados lnternacionales
en los que el Estado Mexicano sea parte en rnateria de Derechos Humanos, razón por. !a
cual las partes rreconocen que la defensa de los derechos humanos es una tarea que
requiere de la colaboración de todos los actores sociales e inter¡nstitucionales y que
ninguna institución debe mantenerse ajena a ella.

2.- coinciden en que para prevenir y combatir las violaciones de los derechos humanos
en el ámbito estatal, es necesaria la suma de esfuerzos ¡nstitucionales y la participación
activa y decidida de la sociedad en su conjunto, por medio de programas de
capacitación, difusión y protección de los derechos humanos.

3.-se reconocen en forma recíproca la personalidad y la capacidad jurídica con las que
se ostentan y comparecen a la suscripción de este convenio.

4.- Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con el objeto
del presente instrumento jurídico.
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En atención a las declarac¡ones que preceden, las partes suscriben de común acuerdo las
siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: OBJETIVO. 'LA COM§IÓN" y "EL MUN|CIP|O" cetebran et presente Convenio
de Vinculación y Colaborac¡ón lnstitucional, de carácter general, med¡ante el cual se establecen
las bases y líneas específicas, a f¡n de realizar acciones debidamente coordinadas entre las
partes, para realizar de manera conjunta actividades tendientes a la capac¡tación, difusión de
una cultura de promoción y respeto de los Derechos Humanos dirigidas a servidores públicos y
población en general. A efecto de lograr lo anter¡or, las partes podrán realizar diversas
act¡v¡dades, entre las que se destacan de manera general las enunciadas en la cláusula
segunda de este ¡nstrumento.

SEGUNDA: COMPROMISOS CONJUNTOS. Para el cumplimiento del objeto de este
instrumento las partes se comprometen a rcaliza1 entre otras y de manera conjunta, las
siguientes acc¡ones:

1.- Diseñar actividades de capacitación y difusión para promover el respeto a los
derechos humanos, la igualdad de oportunidades y la no discriminación en el Estado de
Jaiisco y sus municipios; a tales actividades serán convocados de manera expresa
miembros de inst¡tuciones públicas y privadas, así como de la sociedad civil y de la
población en general.

2.- Establecer y mantener permanentemente contacto con instituciones públicas,
privadas y organizaciones sociales del Estado de Jalisco y sus ¡Jlunicipios para que, en
función de su naturaleza y según el ámbito de su competencia, apoyen las medidas
positivas y compensatorias para prevenlr y el¡minar la discriminación y evitar las
violaciones de derechos humanos.

3.-organizar actividades de capacitación y actualizac¡ón dirigidas a miembros de
organismos civiles, educativos y para la población de esta entidad federativa y sus
municipios a efecto de generar una reflexión y un camb¡o favorable en cuanto a los
derechos humanos y la no discriminación, el respeto a la diversidad y el ejercicio de la
tolerancia.
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4.- Estabiecer contacto con instituciones académicas y organismos internacionales con
el propósito de generar acciones conjuntas de invesiigac-ión, educación, promoción y
difusión de los derechos humanos y la no discriminación, el respeto a la diversidad y él
ejercicio de la tolerancia.
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5.- " EL MUNlclPlo" designa como responsable en cada área en la que se encuentra
conformada, al t¡tular de cada una de ellas, y a su vez "LA COMISIóN', designa como
responsable de las actividades que le corresponden, a los Titulares del lnstituto de
lnvestigación y Capacitación en Derechos Humanos y la Secretaria Ejecutiva

TERCERA: coMPRoMlsos DE "ELMUNlctplo". para cumptir et objeto del presente
convenio, "EL MUNICIPIO" se compromete a realizar, entre otras, las sigu¡entes act¡vidades:

1.- colaborar con "LA coMlslóN" en los programas de promoción y difusión de
derechos humanos en la medida de sus posibilidades y dentro de su campo de acción.

2.- Promover y d¡vulgar la educac¡ón en derechos humanos entre su personal.

3.- Promover y difundir permanentemente entre su personal y público en general, los
programas y actos organizados en colaboración con ,LA COM§IóN".

4.' Brindar apoyo logístico y otros que se consideren necesarios para dar cumpl¡miento
al objeto de este instrumento jurídico, cuando se trate de activ¡dades organizadas de
manera conjunta con ',LA COMISIóN,,.

5.- Establecer y mantener los mecanismos de intercambio en los términos que ambas
partes Io determinen.
6.- Promover entre su personal y público en general el respeto de los derechos humanos
en el ámbito estatal y municipal, en todas las formas posibles y viables.

CUARTA: COMPROMISOS DE "LA COMISIÓN". Para la realización ctet objeto det presente
convenio, 'LA coMlslóN" se compromete a realizar, entre otras, las siguientá áctividades:

1.- Promover y difundir entre el personal de ..EL MuNlclplo,' y público en general, en la
medida de sus posibilidades y conforme a los medios que'tinga a su alcance, los
programas y actos que sean organizados en colaboración con ,,EL MUNlclplo".

2-- Brindar apoyo logístico y otros que se consideren necesarios para dar cumplimiento
al objeto de este instrumento, cuando se trate de actos organizadós de manera conjunta
con "EL MUN|CtPlO".

3.- Por conducto del lnstituto. de lnvestigación y Capacitación en Derechos Humanos,
designará expertos y especiaristas en tema espécíticós para irpirtiiióJ-óLiror, t l"r",y conferencias en:
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a) Derechos humanos y género;

b) La apiicación de la perspectiva de género en ia debida diiigencia, ia conducción
de ¡nvestigac¡ón del del¡to y procesos judiciales relacionados con violenc¡a de
género y feminicidio;

c) Eliminación de estereot¡pos sobre el rol soc¡al de las mujeres; y

d) Los que se consideren pertinentes para la debida investigación y persecuclón
de los delitos que son crmetidos contra niñas, adolescentes y mujeres;

4.- Colaborar con "EL MUNICIPIO" en la distribución del material gratuito de d¡vulgación
que "LA COMISIÓN" o "EL MUNICIPIO" ed¡ten, con el propósito dé promover et réspeto
a los derechos humanos.

5.- Promover la colaborac¡ón de funcionarios de "ELMUNICIPIO" en los espacios de
difusión en que participe "LA COMISIÓN" en los ámbitos gue se consideren pertinentes,
de modo especial a través de los medios masivos de comunicaclón.

QUINTA: COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SeeUlrUlENTO. Para et cumptimiento y ta debida
realización de las acc¡ones derivadas de este instrumento jurídico, las partes convienen en
integrar una Comisión de Evaluación y Seguimiento, la cual estará constituida por un
representante de cada una de ellas, en la inteligencia de que, de estimarlo necesario,

. - cualquiera o ambas partes podrán designar uno o varios auxiliares operat¡vos.

Las atribuciones de dicha Comisión serán las siguientes:

1.- Reunirse periódicamente para dar seguimiento y evaluar los resultados de las
acciones que las partes asumen en el presente conven¡o.

2.- Asentar la minuta correspondiente en dichas reuniones, tomar los acuerdos de
seguimiento y evaluación que se cons¡deren procedentes e informar sobre ellos a los
titulares de "ELMUNICIPIO" y de ta ,,LA COM|S!óN,,, a fin de que éstos determinen las
acciones conducentes que se deban tomar.

3.- Proponer a las partes la ejecución de las acciones o medidas que consideren
pertinentes para el mejor logro del objeto del convenio.

SEXTA: VIGENCIA DEL CONVENIO. Este convenio de capacitación tendrá como vigencia la
correspondiente al presentQ ejercicio de la administración pública estatal y comenzará a surt¡r
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eEctos a partir de la fecha de su firma; lo anterior sin prejuicio de que en su oportunidad, los
nuevos titulares de la partes decidan ratificarlo por escrito.

SÉPTMA: PROPIEDAD INTELECTUAL. Las partes se obligan a reconocerse mutuamente los
derechos de autor, respecto de ios materiales que se llegaran a generar con moüvo de este
convenio. Lo anterior de conformidad con lo establecido por la Ley Federal del Derecho de
Autor.

. OCTAVA: RESPONSABILIDAD ClVlL. Las partes estarán exentas de toda responsabilidad
civil, en caso de retraso o incumplimiento total o parcial de este convenio, cuando el retraso o
incumplimiento se deba a causas de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto todo
acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o humano, que esté fuera del dom¡nio
de la voluntad de las partes y que no pueda preverse o evitarse.

El presente convenio podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

NOVENA: TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes podrán dar por terminado
anticipadamente el convenio cuando concurran razones de interés general, o bien cuando, por
causas just¡ficadas, cualquiera de las partes lo determine. Esto se debe realizar mediante av¡so
que por escrito entregue una parte a la otra con treinta días hábiies de anticipación, en doncie
se deberán hacer explíc¡tos, tanto su deseo de darlo por concluido, como las causas que
motivaron a esta determinación. En su caso, si estuviera vigente y/o en desarrollo alguna
acción o medida acordada, las actividades consideradas deberán concluirse en su total¡dad.

. DECIMA: RESPONSABILIDAD LABORAL. Las partes !'econocen y aceptan que entre ellas no
existe relación laboral alguna; única y exclusivamente el compromiso en los términos del
presente convenio, de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civ¡l vigente para el Estado de
Jalisco.

En virtud de lo anterior, gueda expresamente entend¡do que las partes son personas jurídicas
independientes, con personal propio y capacitado para desempeñar las actividades que le son
Propias, por lo que se relevan recíprocamente de toda responsabilidad laboral de cualquier
índole, incluyendo riesgos de trabajo o responsabilidad civil que pudiere atribuírseles por
reclamac¡ones presentadas por el personal de cada una de ellas aún bajo las figuras de patrón
substituto o solidario..

Comis¡ón Estatal
de l)crcch€ lluB¡¡no.

Jalisco

Las partes se comprometen a mantenerse recíprocamente libres y a salvo de toda
responsabilidad que pudiere imputárseles por concepto de retribuciones a favor del personal de
la otra parte, impuestos o cargos aplicables.
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DÉCIMA PRIMERA: INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS, ESIE ACUCTdO dC VOIUNTAdES ES
producto de la buena fe, por lo que todo conflicto o controversia que se llegase a presentar por
cuanto a la interpretación, su contenido, alcances, desarrollo, ejecución o incumplimiento, las
partes buscarán resolverlos a través de sus t¡tulares o representantes legales.

Leído el anterior convenio, los comparecientes, advert¡dos de su valor, alcance y
\/ consecuenc¡as legales y no exist¡endo dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que vicie su

consentimiento, lo firman por triplicado en unión de sus testigos, que comparecen para su
debida constancia en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 27 días del mes de Enero de
2415.

OM óru" POR "EL MUNICIPIO'':

Dr. Felipe e
Presidente de la Co tslon

Derechos Humanos d Estad

brián.
tai de

de Jalisco

L¡c.
P

H,

Mezqu¡t¡c Jalisco
e

STIGOS:
JTA¡\,l L¡\¡ aü OE-,\

riNICA.TU A

Dr. Alfonso He rrón
Tercer Visitador Ge ela m¡s¡ón

Estatal de s Humanos Jalisco

Lic. Angél
Síndico Mun ipal g¡..;
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